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ANEXO 1 MATRICES DE CONVERSIÓN

Aspectos Generales
Descripción y Estructura de Datos de las Matrices

A.1 Matriz Devengado de Gastos

A.2 Matriz Pagado de Gastos

B.1 Matriz Ingresos Devengados

B.2 Matriz Ingresos Recaudados

B.3 Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos

Aspectos Generales

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores 
por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que 
toda transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se 
transforme en un asiento de partida doble en la contabilidad general.

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida 
genérica del Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las 
cuentas de cargo y abono del Plan de Cuentas.

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del 
Clasificador por Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite 
identificar la cuenta de cargo.

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables 
o asientos, libros y estados contables y presupuestarios.

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores 
Presupuestarios (por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, 
respectivamente) y la Lista de Cuentas de la Contabilidad debe existir una correspondencia 
que tiende a ser biunívoca. Es decir, cada partida de objeto del gasto y del rubro de ingresos, 
en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una cuenta o subcuenta 
contable.

Descripción y Estructura de Datos de Matrices

La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, 
todas ellas coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto 
registro presupuestario y contable de la totalidad de las operaciones que se producen.
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Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para 
determinar el impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que 
reúnen tipos de transacciones de similar naturaleza y características.

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema 
de Contabilidad son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos 
contables de partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, todos los 
eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las 
modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 
presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho.

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el 
impacto patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación en 
términos de cargos y abonos- con las cuentas contables pertinentes.

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se 
incluyen: Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, 
Clasificador por Tipo de Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, 
proceso, etc.) que se registra, los medios de percepción y pago, entre otros.

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la 
relación entre ciertos elementos particulares con las matrices principales.

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el 
adecuado registro de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto 
patrimonial de la totalidad de las operaciones relativas a la gestión de los recursos.

Modelos de las Matrices de Conversión

A continuación, se presentan los modelos de las matrices de conversión: 
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A.1 Matriz Devengado de Gasto

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto 
y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el 
tipo de gasto definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión.

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una 
sto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una 

cuenta de activo no circulante o inversiones, según sea el objeto del gasto; la cuenta de 
abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar correspondiente.

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas 
determinar automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no 
perder información de utilidad para el usuario.

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las 
construcciones en proceso en obras por administración donde para el registro 
presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si las obras son en Bienes de Dominio 
Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que corresponde afectar.

Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, 
es necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se 
obtiene a partir de los Programas y P

Objeto del
Gasto

Tipo de Gasto
Datos

Complementarios

Cuenta Contable de

Cargo Abono

A.2 Matriz de Pagado de Gastos

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, 
la cuenta del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta 
del haber está definida por el medio de pago:

Si es efectivo la cuenta será Caja.
Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta 
surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda.

Moneda Cuenta Contable de
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Objeto del
Gasto

Medio de
Pago Cargo Abono

B.1 Matriz Ingresos Devengados

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de 
Ingresos con el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable 
de abono; en los casos en que no sea posible determinar la cuenta contable de abono de 
Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos Patrimoniales, deberá relacionarse con la 
cuenta contable que corresponda.

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, 
adicionalmente al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la 

Tipo de Ingresos Características
Cuenta Contable de
Cargo Abono

B.2 Matriz Ingresos Recaudados

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o 
percepción de los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del 
devengado de ingresos.

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento.

Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o 
depósito de efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda.

Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será 
Efectivo.

Tipo de
Ingreso Características

Medio de
Recaudación
o Percepción

Cuenta Contable de

Cargo Abono
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En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se 
reconoce el ingreso hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de 
devengado y recaudado al momento de éste último. En estos casos, las dos matrices: 
Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma simultánea, generando los 
asientos correspondientes en el mismo momento.

B.3 Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos

La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso 
con la cuenta contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los
que se reconocerá el ingreso hasta su obtención.

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no 
sea posible determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de 
Financiamientos, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda.

Tipo de
Ingreso

Medio de
Recaudación
o Percepción

Cuenta Contable de

Cargo Abono


































